RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001277 E. Nº 1095/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura  (MEC), relacionadas con la contribución económica a realizar por la Secretaría para el pago de Becas de apoyo económico a estudiantes de los Centros Educativos de Capacitación y Producción (CECAP) del Programa Nacional de Educación y Trabajo (PNET) por los meses de enero a diciembre de 2013;

RESULTANDO: 1) que en las presentes actuaciones constan antecedentes del otorgamiento de becas desde el año 1989;

                                 2) que el último antecedente hace relación a becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media de todo el país de acuerdo con lo establecido en los Artículos 115 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 y 503 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010;

                                               3) que, por Resolución ministerial de fecha 8 de marzo de 2012 se otorgaron becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media de todo el país por un monto total de $ 10:080.000 correspondiente a la Partida Anual Ejercicio 2012, de acuerdo con el siguiente detalle : Artigas por $ 495.248, Canelones por $ 926.618, Cerro Largo por        $ 344.945, Colonia por $ 197.648, Durazno por $ 223.200, Flores por $ 69.891, Florida por $ 207.420, Lavalleja por $ 156.315, Maldonado por $ 217.188, Montevideo por $ 3.179.248, Paysandú por $ 239.733, Río Negro por                $ 143.539, Rivera por $ 351.709, Rocha por $ 235.976, Salto por $ 466.691, San José por $ 217.188, Soriano por $ 252.509, Tacuarembó por $ 278.061, Treinta y Tres por $ 184.873 y estudiantes afrodescendientes que se encuentren cursando Educación Media Básica a nivel nacional, por                          $ 1:152.000;                   
                                              4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012, se cometió al Contador Delegado en el MEC la intervención del gasto de $ 10:800.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                              5) que, asimismo, se señalaba que debía rendirse cuenta documentada de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 114 y siguientes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

                                              6) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una contribución económica de $ 9:000.000, por los meses de enero a diciembre de 2013 para el pago de Becas de apoyo económico de estudiantes de los CECAP del PNET;

                                              7) que consta Resolución Ministerial de fecha 6 de febrero de 2013 resolviendo otorgar la contribución económica indicada, en virtud que la Secretaría de Estado “considera pertinente compensar a los jóvenes de dichas instituciones que asistirán durante los meses de enero a diciembre del presente para desarrollar actividades en dichos Centros”;

                                              8) que, asimismo, se acompaña Documento de Afectación Nº 000142 de fecha 8 de febrero de 2013, Etapa del Gasto: Afectación por $ 9:000.000, Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 579, Documento verificado y no confirmado y suscrito por Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que las actuaciones derivan de una transferencia enmarcada en los Artículos 115 de la ley 15.851 de 24 de diciembre de 1986 y 503 de la Ley 18.851 de 27 de diciembre de 2010;
ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 9:000.000, previo control de su imputación al Objeto del Gasto;
3) Señálase que deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 114 y siguientes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
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